
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 8 de julio de 2009. La Secretaria General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 8 de julio de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 715/2009. (2009ED0581)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 715/2009.

Denunciado: D.ª Alicia Pavón Rivas.

Domicilio: C/ Río Ródano, 2 C-2.º-12. 10195 Cáceres (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 8 de julio de 2009. La Secretaria General acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO

ANUNCIO de 13 de julio de 2009 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2009082784)

Se hace público el nombramiento de D. Álvaro Parral García, funcionario de carrera, Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Auxiliar de Policía local de
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la plantilla de este Ayuntamiento. El nombramiento se realiza por resolución de esta Alcaldía
de fecha 10 de julio de 2009, una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 20.2 del Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Navaconcejo, a 13 de julio de 2009. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO MORENO RAMA.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 13 de julio de 2009 por el que se hace pública la ampliación de
la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2009. (2009082796)

Ampliación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2009, aprobada por la
Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 13 de julio de 2009.

Grupo según artículo 76 de la Ley 7/2007; A-2. Clasificación: Escala Administración Especial,
subescala Servicios Especiales, Escala Técnica, clase Policía Local. Numero de vacantes: Una.
categoría: Subinspector.

Navalmoral de la Mata, a 13 de julio de 2009. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

CENTRO ASOCIADO UNED PLASENCIA

ANUNCIO de 6 de julio de 2009 sobre acuerdo de creación de ficheros de
datos de carácter personal de titularidad pública. (2009082823)

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal (LOPD), establece que la creación, modificación o supresión de ficheros de
las Administraciones Públicas deberá efectuarse por medio de una disposición general publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado o en el Diario Oficial correspondiente.

El Centro Asociado UNED Plasencia, en reunión celebrada el día 6 de julio de 2009, acuerda
la aprobación de la disposición de creación de ficheros de titularidad pública de carácter
personal de la comunidad, en los siguientes términos:
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